
  
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, treinta y uno de mayo de dos mil veintidós  

Incidente Desacato  

Incidentante: Alberto Sierra Acosta en representación de 

                        Leyla Isabel Acosta Sierra  

Incidentada: Ministerio de Defensa Nacional-Comando  

                       General De las Fuerzas Militares Fuerza Aérea 

                       De Colombia –Dirección Sanidad  

Rad: 2015-424 

 

Requiérase a Sanidad Fuerza Aérea Colombiana, para que 

informe el motivo por el cual  no ha dado cumplimiento al fallo de tutela de 

fecha 23 de octubre de 2.015, proferido por este despacho, lo cual hará en 

el término de tres (3) días contados a partir de la notificación de esta 

providencia, de igual manera, informe el nombre, apellido y cédula de 

ciudadanía del funcionario encargado de dar cumplimiento al fallo de tutela 

y de no dar cumplimiento a lo anterior, se sancionara por desacato tanto al 

responsable de dar cumplimiento al fallo, como al superior de conformidad  

con lo dispuesto por el artículo 27 del Decreto 2591/91. 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

MARIO HUMBERTO YAÑEZ AYALA  
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Mayo 31 de 2022.- en la fecha al despacho. - 

LA SECRETARIA 

 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, 31 de mayo de 2.022 
 

 

Proceso:         Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante:  Invfacer SAS 

Demandado:   Natalia González Blanco  
                       Radicación No:20190046200 

 
 

 
El Despacho niega lo peticionado por el apoderado 

de la parte demandada, toda vez, que no aportó prueba sumaria que 

justifique la inasistencia de la demandada a la audiencia programada para 

el día 01 de junio de 2.022, conforme a lo establecido en el Artículo 372 

del C.G.P en su numeral tercero. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

 
 

EL JUEZ. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, treinta y uno de mayo de dos mil veintidós 

REF: DESPACHO COMISORIO NO. 002-2022 JUZGADO PRIMERO 

PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE GIRARDOT, DENTRO DEL PROCESO 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE: NIL MERY ESPERANZA    BUITRAGO    PARADA 

contra EDGAR NUÑEZ VILLANUEVA, con radicación 253073184001002021-

00118-00.- 

Rad. No. 2020-006 

 

Cúmplase la comisión conferida por el JUZGADO PRIMERO 

PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE GIRARDOT - En consecuencia, se 

señala la hora de las 10:00 A.M del día 18 del mes de _Agosto del año 2.022, 

para la práctica de la diligencia de secuestro del bien inmueble, 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nos. 307-36722.- 

Nómbrese como secuestre a Transoluciones Empresariales 

Integrales S.A.S Comuníquesele. -  

Cumplido lo anterior devuélvase el despacho al juzgado de 

origen. - 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 

 

MARIO HUMBERTO YAÑEZ AYALA  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, treinta y uno de mayo de dos mil veintidós   

 

Solicitud: Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria 

Demandante: RCI Colombia Compañía de Financiamiento 

Demandado: Rodrigo Perdomo   

Radicado: 2022-014 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante y como 

quiera que este Juzgado es competente conforme a lo dispuesto en el 

artículo 57 de la Ley 1676 de 2013, este despacho 

 

                R E S U E L V E: 
 

 

PRIMERO: Admítase la presente solicitud, la cual cumple con 

los requisitos establecidos en el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1385 de 2.015 y el artículo 60 de la ley 1676 de 2.013.- 

SEGUNDO: Ordenase la Aprehensión y Entrega del Bien dado 

en Garantía a favor de RCI COLOMBIA S.A. COPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, 

y que se describe a continuación:  

 

CLASE: VEHICULO  

MARCA: RENAULT 

MOTOR: E412C131210 

CILINDRAJE: 1.998 

No. CHASIS: 9FBHSR5B6KM433413 

MODELO: 2019 

LINEA: DUSTER 

SERVICIO: PARTICULAR  

COLOR: GRIS COMET 

PLACA: JCK903 

Propietario: Rodrigo Perdomo   

                     c.c.  No. 93434794 

TERCERO: Ofíciese a la Policía Nacional sección automotores 

para lo de su cargo, teniendo en cuenta las prevenciones del numeral 3 del 

artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1385 de 2.015, respecto del lugar donde 

deberá dejarse el bien. 

Por secretaria remítanse los correspondientes oficios a la 

dirección de correo electrónico mebog.sijin-radic@policia.gov.co, 

carolina.abello911@aecsa.com y  luisa.franco135@aecsa.co 

Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien al 

RCI COLOMBIA S.A. COPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, en el lugar que este 

disponga a nivel nacional, parqueaderos Captucol a nivel Nacional, 

parqueaderos SIA servicios integrados automotriz s.a.s y en los 

concesionarios de la Marca Renault. 

 

mailto:mebog.sijin-radic@policia.gov.co
mailto:carolina.abello911@aecsa.com
mailto:luisa.franco135@aecsa.co


 
CUARTO: Reconócese a la Dra. Carolina Abello Otálora, como 

apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y efectos del 

poder conferido. - 

 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ 

MARIO HUMBERTO YAÑEZ AYALA  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Girardot, Cundinamarca, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós. 
 

Proceso:  Ejecutivo –Demanda Acumulada 

Demandante:  Conjunto Residencial El Nogal 

Demandado:  Ana Cecilia Muñoz de Bermúdez 

Radicado:  2022-019                            

Auto:   Ordena Seguir Adelante La Ejecución  
 

Procede el despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 440 del C.G. del P.- 

 

ANTECEDENTES:                              

En el escrito presentado  del 25 de septiembre de 2.018, 

que por fecha de reparto correspondió a este juzgado, la persona jurídica 

del Conjunto Residencial El Nogal, a través de  apoderado, demandó a Ana 

Cecilia Muñoz de Bermúdez, para que por los tramites del proceso ejecutivo, 

se librara mandamiento de pago a favor del demandante, y en contra de 

la demandada, por la siguiente suma de dinero, por concepto de cuotas 

de administración de la Casa Nº 5 de la Manzana M, del Conjunto así:  

 

AÑO 2014 

MES VALOR CUOTA 

DICIEMBRE $ 140.500.00 

 

AÑO 2015 

MES VALOR CUOTA MES VALOR CUOTA 

ENERO $ 153.000.00 JULIO $ 153.000.00 

FEBRERO $ 153.000.00 AGOSTO $ 153.000.00 

MARZO $ 153.000.00 SEPTIEMBRE $ 153.000.00 

ABRIL $ 153.000.00 OCTUBRE  $ 153.000.00 

MAYO $ 153.000.00 NOVIEMBRE $ 153.000.00 

JUNIO $ 153.000.00 DICIEMBRE $ 153.000.00 

 

AÑO 2016 

MES VALOR CUOTA MES VALOR CUOTA 

ENERO $ 164.000.00 JULIO $ 164.000.00 

FEBRERO $ 164.000.00 AGOSTO $ 164.000.00 

MARZO $ 164.000.00 SEPTIEMBRE $ 164.000.00 

ABRIL $ 164.000.00 OCTUBRE  $ 164.000.00 

MAYO $ 164.000.00 NOVIEMBRE $ 164.000.00 

JUNIO $ 164.000.00 DICIEMBRE $ 164.000.00 



AÑO 2017 

MES VALOR CUOTA MES VALOR CUOTA 

ENERO $ 175.000.00 JULIO $ 175.000.00 

FEBRERO $ 175.000.00 AGOSTO $ 175.000.00 

MARZO $ 175.000.00 SEPTIEMBRE $ 175.000.00 

ABRIL $ 175.000.00 OCTUBRE  $ 175.000.00 

MAYO $ 175.000.00 NOVIEMBRE $ 175.000.00 

JUNIO $ 175.000.00 DICIEMBRE $ 175.000.00 

 

AÑO 2018 

MES VALOR CUOTA MES VALOR CUOTA 

ENERO $ 185.000.00 FEBRERO $ 185.000.00 

MARZO $ 185.000.00 ABRIL $ 185.000.00 

MAYO $ 185.000.00 JUNIO $ 185.000.00 

JULIO $ 185.000.00 AGOSTO $ 185.000.00 

INASISTENCIA 

ASAMBLEA 
 $ 164.000.00 

 
 

  Por los intereses moratorios de cada una de las 

obligaciones a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia desde que se hicieron exigibles, hasta la 

cancelación de la obligación.- 

 

Por las demás cuotas que se causen, hasta la fecha de la 

sentencia.- 

 

Así mismo, mediante escrito presentado  el 13 de enero 

de 2.022, que por fecha de reparto del 26 de enero de 2022, correspondió 

a este juzgado, mediante Acta individual N° 449, la persona jurídica del 

Conjunto Residencial El Nogal, a través de  apoderado, demandó a Ana 

Cecilia Muñoz de Bermúdez, para que por los tramites del proceso ejecutivo, 

se librara mandamiento de pago a favor del demandante, y en contra de 

la demandada, por la siguiente suma de dinero, por concepto de cuotas 

de administración de la Casa Nº 5 de la Manzana M, del Conjunto así: 

 

AÑO 2019 

MES VALOR CUOTA MES VALOR CUOTA 

ABRIL $ 196.000. oo SEPTIEMBRE $ 196.000. oo 

MAYO $ 196.000. oo OCTUBRE  $ 196.000. oo 

JUNIO $ 196.000. oo NOVIEMBRE $ 196.000. oo 



JULIO $ 196.000. oo DICIEMBRE $ 196.000. oo 

AGOSTO $ 196.000. oo   

 

AÑO 2020 

MES VALOR CUOTA MES VALOR CUOTA 

ENERO $ 208.000. oo JULIO $ 208.000. oo 

FEBRERO $ 208.000. oo AGOSTO  $ 208.000. oo 

MARZO $ 208.000. oo SEPTIEMBRE $ 208.000. oo 

ABRIL $ 208.000. oo OCTUBRE $ 208.000. oo 

MAYO $ 208.000. oo NOVIEMBRE $ 208.000. oo 

JUNIO $ 208.000. oo DICIEMBRE $ 208.000. oo 

 

AÑO 2021 

MES VALOR CUOTA MES VALOR CUOTA 

ENERO $ 215.000. oo JULIO $ 215.000. oo 

FEBRERO $ 215.000. oo AGOSTO  $ 215.000. oo 

MARZO $ 215.000. oo SEPTIEMBRE $ 215.000. oo 

ABRIL $ 215.000. oo OCTUBRE $ 215.000. oo 

MAYO $ 215.000. oo NOVIEMBRE $ 215.000. oo 

JUNIO $ 215.000. oo   

 

Por los intereses moratorios de cada una de las anteriores 

obligaciones a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

Por las demás cuotas que se causen, hasta la sentencia.- 

 

 

 



HECHOS: 

 

Que la Señora Ana Cecilia Muñoz de Bermúdez, 

Colombia mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, es propietaria de 

una unidad privada distinguida con la nomenclatura Manzana M, Casa N° 

5 del Conjunto residencial el Nogal, identificada con la matricula inmobiliaria 

N° 307-44227 

 

Que el Folio de matrícula inmobiliaria 307-44227, se indica 

que el inmueble está sometido al régimen de propiedad horizontal, el 

reglamento establece derechos y obligaciones, e igualmente el principio de 

solidaridad. 

 

Que el inmueble sobre el que recae la deuda, ha 

mantenido una mora constante y a la fecha la demandada adeuda a la 

copropiedad sumas derivadas por cuotas de administración y expensas 

comunes, desde el mes de diciembre de 2014, hasta la fecha. 

 

Que la Ley 675 del 3 de agosto de 2001 y sus antecesores 

establecieron el procedimiento de cobro de las expensas comunes, razón 

por la cual se le ha otorgado para poder a la persona jurídica de la 

propiedad horizontal,  recuperar a través del proceso ejecutivo, las sumas 

de dinero que se  recaudan por estos conceptos. 

 

 

TRAMITE: 

 

-Por auto de fecha 05 de octubre de 2.018, se libró 

mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del 

CONJUNTO RESIDENCIAL EL NOGAL, y en contra de la señora ANA CECILIA 

MUÑOZ DE BERMÚDEZ, dentro del proceso ejecutivo con radicación No. 

25307-4003-001-2018-00-511-00 

 

Así mismo, por Auto de fecha 15 de marzo de 2019, el 

despacho ordeno seguir adelante con la ejecución, conforme lo ordenado 

en el mandamiento de pago contra la señora ANA CECILIA MUÑOZ DE 

BERMÚDEZ   

 

A su vez, mediante Auto de fecha 16 de febrero de 2022, 

notificado por estado, se  libró mandamiento de pago, y se ordenó la 

acumulación del proceso de la referencia al proceso ejecutivo del 

CONJUNTO RESIDENCIAL EL NOGAL, contra de la señora ANA CECILIA 

MUÑOZ DE BERMÚDEZ, que se tramita en este Juzgado con  radicación No. 

25307-4003-001-2018-00-511-00, de conformidad a lo establecido en el 



artículo 463 y 464 del C.G del P, de igual manera, se suspendió el pago a los 

acreedores y se ordenó emplazar  a todas aquellas personas  que tengan 

créditos con títulos de ejecución contra los deudores, para que 

comparecieran a hacerlos valer mediante la acumulación correspondiente, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la expiración del término de 

emplazamiento, efectuado en la forma prevista en el artículo 108 del C. G 

del P, habiendo transcurrido el término en silencio.-  

 

 

  Siendo el trámite de ley, ingreso el asunto al despacho, en 

atención a que no se advierte causal de nulidad alguna.- 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

 

La demanda reúne los requisitos de ley, del título ejecutivo 

aportado, conforme lo establecido en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, 

esto es, la certificación expedida por la representante legal de la persona 

jurídica del Conjunto Residencial el Nogal, acerca de la deuda del 

inmueble, ubicado en la Manzana M, casa N° 5, desde el mes de abril del 

año 2019, hasta el mes de noviembre del año 2021, de la cual, se desprende 

a cargo de la demanda una obligación clara expresa y actualmente 

exigible.- 

 

Dando aplicación al artículo 440 del C. G del P,  se  ordena 

seguir con adelante la ejecución, conforme lo ordenado en el 

mandamiento de pago de fecha 16 de febrero de 2022, así mismo, el avalúo 

y remate de los bienes embargados y secuestrados y los que se lleguen a 

embargar y secuestrar de propiedad de la demandada.- 

 

 

Por lo anteriormente expuesto el despacho, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago de fecha 16 de Febrero de 2022, 

librado dentro del proceso Ejecutivo CONJUNTO RESIDENCIAL EL NOGAL,  

contra de la señora ANA CECILIA MUÑOZ DE BERMÚDEZ, con  radicación No. 

25307-4003-001-2022-00-019-00. 

 



SEGUNDO: Ordénese el avalúo y remate de los bienes 

embargados y secuestrados y los que se lleguen a embargar y secuestrar de 

propiedad de la demandada.- 

 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito.  

 

 

CUARTO: Condénese en costas a la partes demandada, 

teniendo en cuenta las agencias en derecho que se fijan en la suma 

$331.000.- 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

 

MARIO HUMERTO YAÑEZ AYALA  
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MAYO 31 DE 2022. En la fecha al despacho con escrito de subsanación 

presenta en tiempo. -  

 

LA SECRETARIA  

 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Girardot, Cundinamarca, treinta y uno de mayo de dos mil veintidós  
 

 

Proceso:  Verbal de Menor Cuantía   

                  Declarativo De Pertenencia                            

Demandante:  José Alirio Esposito Cardozo  

Demandado:  Casa Blanca LTDA  

Radicado: 2022-136 

 

 

Previo a decidirse sobre la admisión de la demanda el 

demandante formule la demanda contra Casa Blanca LTDA en liquidación 

(en quiebra), tal y como aparece inscrita en el certificado de existencia y 

representación legal. 

 

-Apórtese certificado de existencia y representación legal de 

la demandada, donde aparezca la dirección física o electrónica para 

efectos de notificación. - 

 

-Alléguese certificado de nomenclatura tanto del predio de 

mayor extensión como del predio a usucapir. – 

 

Lo cual deberá hacer dentro del término de 5 días, so pena de 

rechazo de la demanda. -  

 

NOTIFIQUESE  

 

 

EL JUEZ   

 

MARIO HUMBERTO YAÑEZ AYALA  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, treinta y uno de mayo de dos mil veintidós  

Incidente Desacato  

Incidentante: Luis Evert Manrique  

Incidentada: Conjunto Cerrado Multifamiliares El Tejar  

Rad: 2022-144 

 

Requiérase a HEBERTH ANTONIO BENAVIDES CAICEDO, 

identificado como c.c No. 1070604945 de Girardot, en su condición de 

representante legal de la empresa CLEAN B&M SERVICIOS S.A.S identificada 

con Nit No. 901.390.244-04, quien fue inscrito como representante legal de 

Conjunto Cerrado Multifamiliares El Tejar,  para que informe el motivo por el 

cual  no ha dado cumplimiento al fallo de tutela de fecha 02 de mayo de 

2.022, proferido por este despacho, lo cual hará en el término de tres (3) días 

contados a partir de la notificación de esta providencia, de igual manera, 

informe el nombre, apellido y cédula de ciudadanía del funcionario 

encargado de dar cumplimiento al fallo de tutela y de no dar cumplimiento 

a lo anterior, se sancionara por desacato tanto al responsable de dar 

cumplimiento al fallo, como al superior de conformidad  con lo dispuesto por 

el artículo 27 del Decreto 2591/91. 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

MARIO HUMBERTO YAÑEZ AYALA  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, treinta y uno de mayo de dos mil veintidós  

Incidente Desacato  

Incidentante: Alejandra Ramírez Pabón   

Incidentada: Secretaria de Tránsito y Transporte de  

                       Girardot- Cundinamarca   

Rad: 2022-156 

 

Requiérase a Sandra Yaneth Roa Velasco, identificada 

como c.c No. 60.325.515, en su condición de representante legal de 

Secretaria de Tránsito y Transporte de Girardot- Cundinamarca ,  para que 

informe el motivo por el cual  no ha dado cumplimiento al fallo de tutela de 

fecha 13 de mayo de 2.022, proferido por este despacho, lo cual hará en el 

término de tres (3) días contados a partir de la notificación de esta 

providencia, de igual manera, informe el nombre, apellido y cédula de 

ciudadanía del funcionario encargado de dar cumplimiento al fallo de tutela 

y de no dar cumplimiento a lo anterior, se sancionara por desacato tanto al 

responsable de dar cumplimiento al fallo, como al superior de conformidad  

con lo dispuesto por el artículo 27 del Decreto 2591/91. 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

MARIO HUMBERTO YAÑEZ AYALA  
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MAYO 31 DE 2022. En la fecha al despacho con escrito de subsanación 

presentado en tiempo. - 

 

LA SECRETARIA 

 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, treinta y uno de mayo de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo Menor Cuantía 

Demandante: ACUAGYR S.A E.S.P                             

Demandado: SERVIAVANTE – 

                         CONDOMINIO CAMPESTREVILLA MARIA 

Rad: 2022-177 

 

Reunidos los requisitos del artículo 422, 468 y siguientes del C.G 

del P., el juzgado libra orden de pago por la vía ejecutiva de Menor Cuantía 

a favor de ACUAGYR S.A E.S.P con Nit. 900.295.517-6, y en contra del 

CONDOMINIO CAMPESTRE VILLA MARIA identificado con el Nit    900.295.517-

6 y SERVIAVANTE, identificado con Nit 830.094.775 –3, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

Por la suma de $4.446.255,08 por concepto de capital 

representado en la factura No. 7585401 con fecha de vencimiento el día 

21/febrero/2019. 

 

Por la suma de $ 3.256.198,66 por concepto de capital 

representado en la factura No. 7635075 con fecha de vencimiento el día 

22/marzo/2019. 

 

Por la suma de $ 408.361,36 por concepto de capital 

representado en la factura No.7684883con fecha de vencimiento el día 

24/abril/2019. 

 

Por la suma de $ 721.799,98 por concepto de capital 

representado en la factura No. 7735032 con fecha de vencimiento el día 

23/mayo/2019. 

 

Por la suma de $462.083,56 por concepto de capital 

representado en la factura No. 7785819 con fecha de vencimiento el día 

21/junio/2019 

 

Por la suma de $354.505,49 por concepto de capital 

representado en la factura No. 7836704 con fecha de vencimiento el día 

23/julio/2019. 

 

Por la suma de $436.858,61 por concepto de capital 

representado en la factura No. 7887191 con fecha de vencimiento el día 

23/agosto/2019 

 



 

 

 

Por la suma de $1.469.375,68 por concepto de capital 

representado en la factura No. 7939005 con fecha de vencimiento el día 

23/septiembre/2019. 

 

Por la suma de $ 866.429,75 por concepto de capital 

representado en la factura No. 7990442 con fecha de vencimiento el día 

23/octubre/2019. 

 

Por la suma de $ 2.176.408,9 por concepto de capital 

representado en la factura No.8042062con fecha de vencimiento el día 

21/noviembre/2019. 

 

Por la suma de $ 911.719,05 por concepto de capital 

representado en la factura No. 8094044 con fecha de vencimiento el día 

23/diciembre/2019. 

 

Por la suma de $1.503.630,37 por concepto de capital 

representado en la factura No. 8145588 con fecha de vencimiento el día 

22/enero/2020 

 

Por la suma de $1.167.243,32 por concepto de capital 

representado en la factura No. 8197721 con fecha de vencimiento el día 

21/febrero/2020. 

 

Por la suma de $ 1.320.341,37 por concepto de capital 

representado en la factura No. 8250390 con fecha de vencimiento el día 

24/marzo/2020. 

 

Por la suma de $ 2.290.656,44 por concepto de capital 

representado en la factura No.8302621con fecha de vencimiento el día 

22/abril/2020. 

 

Por la suma de $ 3.948.963,82 por concepto de capital 

representado en la factura No. 8356606 con fecha de vencimiento el día 

22/mayo/2020. 

 

Por la suma de $4.711.583,34 por concepto de capital 

representado en la factura No. 8408420 con fecha de vencimiento el día 

23/junio/2020 

 

Por la suma de $4.251.349,02 por concepto de capital 

representado en la factura No. 84615802 con fecha de vencimiento el día 

22/julio/2020. 

 

Por la suma de $ 3.559.531,24 por concepto de capital 

representado en la factura No. 8514744 con fecha de vencimiento el día 

24/agosto/2020. 

 

Por la suma de $ 4.789.471,13 por concepto de capital 

representado en la factura No. 8597461 con fecha de vencimiento el día 

23/septiembre/2020. 



 

 

Por la suma de $ 4.880.335,29 por concepto de capital 

representado en la factura No. 8698135 con fecha de vencimiento el día 

22/octubre/2020. 

 

Por la suma de $ 12.389.736,64 por concepto de capital 

representado en la factura No. 8798720 con fecha de vencimiento el día 

23/noviembre/2020. 

 

Por la suma de $ 15.320.020,64 por concepto de capital 

representado en la factura No. 8899351 con fecha de vencimiento el día 

21/diciembre/2020 

 

Por la suma de $ 17.477.314,89 por concepto de capital 

representado en la factura No. 9053537 con fecha de vencimiento el día 

22/enero/2021 

 

Por los intereses moratorios del capital, a la tasa máxima fijada 

por la superintendencia financiera, desde que se hicieron exigibles y hasta 

cuando se cancele la obligación. 

 

Ordenase al demandado (a) (ddos) cumpla (n) con la 

obligación que se cobra en el término de cinco días, o proponga (n) 

excepciones de mérito dentro del término de diez días. - 

Practíquese la notificación en la forma indicada en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2.020.-  

 

Sobre las costas se resolverán oportunamente. – 

 

Decretase el embargo y secuestro de los inmuebles hipotecados. 

Ofíciese. –  

 

Reconócese al Doctor German Arturo Puentes Cuellar, como 

apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y efectos del 

poder conferido. - 

 

NOTIFIQUESE   

 

 EL JUEZ 
 

MARIO HUMBERTO YAÑEZ AYALA  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, treinta y uno de mayo de dos mil veintidós 

 

 

Proceso: Sucesión   

Causante: Luz Elena Cárdenas Guzmán    

Rad: 2022-181 

 

Se inadmite la anterior demanda, para que se subsane lo 

siguiente: 

1. Alléguese poder conforme a lo establecido en el 

artículo 5 del decreto 806 de 2020, al no tratarse de un poder conferido 

mediante mensaje de datos, ni el establecido en el inciso segundo del 

artículo 74 del Código General del Proceso por cuanto carece de 

presentación personal, de igual manera, aclare el encabezado del mimo, 

pies indica como causante al señor Jorge Enrique Oviedo Godoy. 

 

2. Aclare cómo es que indica que la señora Luz Elena 

Cárdenas Guzmán, era soltera, cuando en la escritura pública No, 1.287 de 

fecha 28 de julio de 2015, se menciona el estado civil “casada con sociedad 

conyugal vigente” 

 

 Lo anterior en el término de cinco (5) días so pena de 

rechazo de la demanda. 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

MARIO HUMBERTO YAÑEZ AYALA  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, treinta y uno de mayo de dos mil veintidós   

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante: Caja Colombiana De Subsidio Familiar 

                        “COLSUBSIDIO” 

Demandado: Angélica Ortiz Toloza  
Rad: 2022-184 

 

 

Se inadmite la anterior demanda, para que se subsane lo 

siguiente: 

 

1. Aclárese el acápite de notificaciones, en cuanto a la 

dirección física de la demandada Angélica Ortiz Toloza, como quiera que 

las enunciadas no corresponde a la registrada en el pagare, como 

tampoco a las registradas en el documento adjunto como software de 

gestión adminfo- Soluciones Latinas Ltda.  

 

2. Lo anterior en el término de cinco (5) días so pena de 

rechazo de la demanda. 

 

Reconócese a la Sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS 

S.A.S.”, representada legalmente por Richard Giovanny Suárez Torres, como 

apoderado judicial de la demandante, en los términos y efectos del poder 

conferido. – 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 

 

MARIO HUMBERTO YAÑEZ AYALA  
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d5e51a6ea3f4e94efdc74aaf8ef4597ae05988f49342b6b247da0dd502993b91 

Documento generado en 31/05/2022 05:34:26 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, treinta y uno de mayo de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía. -  

Demandante: Rafael Hernando Riveros Torres       

Demandado: MercadoLibre Colombia Ltda.-  

Rad: 2022-185 

 

Se inadmite la anterior demanda, para que se subsane lo 

siguiente: 

 

1. Dese cumplimento a lo establecido en el art. 82 del C. G. 

del P. como quiera que no fue allegada la demanda con sus respectivos 

requisitos. 

2. Alléguese certificado de existencia y representación legal 

de MercadoLibre Colombia Ltda.- 

 

3. Indique la dirección física y electrónica del demandado, 

para efectos de notificación. -   

Lo anterior en el término de cinco (5) días so pena de 

rechazo de la demanda. 

 

El demandante actúa en nombre propio por tratarse de un 

asunto de mínima cuantía. -  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

MARIO HUMBERTO YAÑEZ AYALA  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, treinta y uno de mayo de dos mil veintidós   

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Almacenes Éxito S.A.  

Demandado: Inversiones Cavical  

                         Henry Tenorio Gutiérrez  
Rad: 2022-187 

 

 

Se niega mandamiento de pago solicitado, toda vez que 

no se aportaron las facturas, mediante el cual pretende ejecutar los 

cánones, cuota de administración y servicios públicos, tal y como las 

relaciona en el acápite de pretensiones, y en consecuencia no se cumple 

con los requisitos establecidos en el art. 422 del C.G. del P.-  

 

Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. -  

Déjense las constancias pertinentes. -   

Reconócese a la Dra. Claudia María Botero Montoya, 

como apoderada judicial de la demandante, en los términos y efectos del 

poder conferido. – 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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MAYO 31 DE 2022.- Al Despacho del Señor Juez informando, que 
revisados los libros radicadores que se llevan en este Juzgado, se 

encontró proceso de Restitución de Inmueble Arrendado del señor Julio 
Humberto Prieto Prada contra Román Fernando Jiménez Rojas con 

número de radicado 25307400300120140044000, y se encuentra 
archivado en el paquete 133/2017 en constancia se firma. 

    
  

 
   ESTEFANY GARAVITO 

   CITADORA 
 

                                JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

                               Girardot Cund, 31 de mayo de dos mil veintidós 

  

REF:           RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE:  JULIO HUMBERTO PRIETO PRADA  

DEMANDADO:   ROMÁN FERNANDO JIMÉNEZ ROJAS 
RADICADO:  25307400300120140044000. 

 
                                                                               

                                           Previo al pago del arancel judicial, 

decretase el desarchivo del proceso de la referencia y expídase el oficio a 

que refiere la peticionaria, si a ello hubiere lugar. 

                                                                                         

                                           

                                          NOTIFIQUESE 

 

 

                                           EL JUEZ 
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